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ORDENANZAS

Ordenanza Nº 2943

Tapalqué, 20/08/2019

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar un gasto especial para afrontar la contratación del profesional médico
Clínico del Dr. Rojas Rubén Osvaldo , cuya copia del contrato forma parte integrante de la presente, que realizará las siguientes obras:
1) Servicios Profesionales Médicos por consultorios e interconsultas en Oftalmología en pacientes ambulatorios y/o internados en
Clínica Médica; Gerontopsiquiatría y Hogar de Ancianos, Atendiendo a pacientes con y sin Obra Social y P.A.M.I con un límite de 15 turnos
por vez;  2)  Realizará las siguientes practicas Oftalmológicas: a) Prescripción de Lentes de Lejos  y cerca; b) Diagnostico y Seguimiento
de Patologías del segmento anterior  y posterior;  c) Medición de presión intraocular; d) Fondo de ojo, con aparatologìa propia . 3) La
frecuencia de la prestación de los servicios mencionados previamente será 4 veces al mes. 4) La población objetivo a quien se les
realizarán los estudios Oftalmológicos mencionados  serán aquellas personas que no cuenten con Obras Sociales, prepagas o mutuales,
pacientes que no cuenten con los recursos económicos o sean beneficiarios de otras coberturas estatales (PROFE,  PLAN SUMAR, PLAN
SUMAR MAS); como así también aquellos que cuenten con un seguro de salud (Obras Sociales, Mutuales y Prepagas) pero no pueden
afrontar los diferenciales.  Por la obra detallada anteriormente el profesional percibirá la suma mensual de Pesos Cuarenta y Dos Mil
($ 42.000). La vigencia del contrato será de cinco meses a partir del 1 de Agosto de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019

Ordenanza Nº 2944

Tapalqué, 20/08/2019

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar un gasto especial para afrontar la contratación del profesional médico
Clínico del Dr. Nieves Santiago Hernán. , cuya copia del contrato forma parte integrante de la presente, que realizará las siguientes
obras : 1) Servicios profesionales médicos por consultorios e interconsultas  en Gastroenterología en pacientes internados en clínica
médica; Gerontopsiquiatría y Hogar de Ancianos, atendiendo a pacientes con y sin obra social y P.A.M.I y sin límites de turnos; 2) Estudio
Gastroenterólogos ( VEDA- ESOFAGOGASTRODUODENOSCOPIA DIAGNOSTICA; VCC- COLONOSCOPIA DIAGNOSTICA; COLONOSCOPIA
TERAPEUTICA CON EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO, POLIPECTOMIA ENDOSCOPIA DE POLIPOS MAYORS A 7MM, HERMOSTASIA DE
LESION SANGRANTE ESOGAGOSTRODUODENOSCOPIA TERAPEUTICA CON EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO, POLIPECTOMIA
ENDOSCOPIA DE POLIPOS MAYORES A 7MM, HERMOSTASIA DE LESION SANGRANTE; RECTOSIGMOIDOSCOPIA, con aparatologìa propia
3) La frecuencia de la prestación de los servicios mencionados previamente será de dos veces al mes. 4) La población objetivo a quien
se les realizaran estudios Gastroenterólogos mencionados serán aquellas que: a) No cuenten con obras sociales prepagas o mutuales.
b) Todos aquellos pacientes que no cuenten con los recursos económicos para la realización de los estudios. c) Todos los pacientes que
sean beneficiarios de otras coberturas estatales (PROFE, PLAN SUMAR, PLAN SUMAR MAS) d) Todos los pacientes que cuenten con un
seguro de salud (Obras Sociales, Mutuales y Prepagas)  Por la obra detallada anteriormente el profesional percibirá la suma mensual
d e Pesos Quince Mil ($ 15.000)  y por cada practica efectivamente realizada, percibirá la suma de: CODIGO 880801 – VEDA
ESOFAGOGASTRODUODENOSCOPIA DIAGNOSTICA con anestesia local y/o general endovenosa $ 1700 ( Pesos Un Mil Setecientos)
(incluye toma de biopsia y/o polipectomia  con pinza de pólipos diminutos menores a 6 mm)- CODIGO 880802; VVC-COLONOSCOPIA
DIAGNOSTICA $ 2.000 ( Pesos Dos Mil )  Incluye toma de biopsia y/o polipectomia con pinza de pólipos diminutos menores a 6 mm)
CODIGO 880810 COLONOSCOPIA TERAPEUTICA CON EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO , POLIPECTOMIA ENDOSCOPIA DE POLIPOS
MAYORES A 7MM, HERMOSTASIA  DE LE LESION SANGRANTE  $ 4.000 (pesos cuatro mil); CODIGO 880809
ESOFAGOGASTRODUODENOSCOPIA DE POLIPOS MAYORES A 7MM HERMOSTASIA DE LESION SANGRANTE  $ 3500 ( Tres Mil
Quinientos) RECTOSIGMOIDOSCOPIA  $ 1500 ( Pesos Un Mil Quinientos)  La vigencia del contrato será de cinco meses a partir del 1 de
agosto de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019.-

Ordenanza Nº 2945

Tapalqué, 20/08/2019

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar un gasto especial para afrontar la contratación del profesional médico
Clínico del Dr. Horni José Francisco , cuya copia del contrato forma parte integrante de la presente, que realizará las siguientes obras:
1)Servicio profesionales médico por interconsultas en Cardiologías en pacientes internados en clínica médica; Gerontopsiquiatría y
Hogar de Ancianos, atendiendo a pacientes con y sin obra social y P.A.M.I y sin límites de turnos en el Hospital,  2) Consultorios en el
CIC, CAPS y Qta 90 3) Realizar Ergonométrias a pacientes con o sin Obra Social, 4) Coordinación del servicio de APS con salas de CAPS,
CIC, Crotto y Velloso.  Por la obra detallada anteriormente el profesional percibirá la suma mensual de Pesos Cincuenta y Cuatro Mil ($
54.000). La vigencia del contrato será de seis meses a partir del 1 de Julio de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019.-

Ordenanza Nº 2946

Tapalqué, 20/08/2019

ORDENANZA
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ARTÍCULO 1º: Convalídese la adenda al contrato de locación suscripto entre el Sr. Intendente Municipal, con la Señora Arguello, Elda
Isabel. Mediante la adenda suscripta se modificó el Artículo Tercero del Contrato, por la cual se cambió el importe debido a la situación
de incertidumbre económica del país y debido al incremento de los costos de las normas de facturación. Así también se resolvió entre
las parte, que la Inmobiliaria sea la que realice la facturación mensual del contrato de locación. Dicha adenda comenzará a regir a partir
del 1 de agosto del 2019 y concluirá el día 20 de Diciembre de 2019, fijándose un canon locativo mensual de  Pesos Diecisiete Mil
($17.000), pagaderos mensualmente entre el día 15 y 20 de cada mes.-

Ordenanza Nº 2947

Tapalqué, 20/08/2019

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorizase a suscribir un convenio entre la Municipalidad de Tapalqué, en este acto representada por el Sr. Intendente
Municipal Gustavo R. Cocconi por una parte, y por la otra, Cabal Cooperativa de Provisión de Servicios LTDA., CUIT Nº 30-65436422-9,
con domicilio en Lavalle Nº 341, Piso 2º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por los Sres. Gustavo Gabriel
Salerno, D.N.I. N° 16.280.636 y Rubén Manuel Vázquez, D.N.I. N° 4.867.823 , en su carácter de Gerente General y Presidente,
respectivamente, (en adelante “CABAL”).

 

ARTÍCULO 2º: En el marco del Convenio, CABAL proveerá a la MUNICIPALIDAD la cantidad de Tarjetas Precargadas denominadas
“MEJOR TAPALQUÉ”, que resulten de la necesidad y requerimiento de la Secretaría de Acción Social.

 

ARTÍCULO 3º: La vigencia del contrato será de de dos (2) años contados a partir de la fecha de su suscripción, prorrogable en forma
automática y por idéntico período si ninguna de las partes manifiesta su voluntad en contrario. La prestación por parte de CABAL de los
servicios indicados en el convenio, será sin cargo para LA MUNICIPALIDAD y para los beneficiarios en las condiciones y alcance que se
fijan en el presente convenio.

DECRETOS DE

Decreto Nº 0791

Tapalqué, 15/08/2019

Visto

La capacitación a realizarse el día 27 de agosto del corriente en la Escuela Municipal de Artes y Oficios, orientada a estudiantes y
docentes del Nivel Inicial en el marco del Proyecto de Formación Docente en Técnicas Dramáticas No Convencionales, y,

Considerando

1) Que dicha capacitación es llevada adelante en Benito Juárez a través de la Dirección de Cultura de la Municipalidad con el aval
y acompañamiento de Jefatura Distrital de Educación, de dicho municipio; 2) Que las técnicas dramáticas no convencionales, se
constituyen en  una metodología propia y original que surge de la Experiencia “Formación Docente en Técnicas Dramáticas No
Convencionales, Educar con Arte”. A partir de ellas, se intenta  brindar herramientas a los educadores, a través de la formación en
estrategias didácticas que emergen del lenguaje del arte dramático y del juego teatral para  mejorar  la comunicación interpersonal y
grupal  desde la base de una  comunicación lúdico/afectiva, ponderando de esta manera un impacto favorable en la construcción de los
procesos de enseñanza y aprendizaje; 3) Que es una articulación de la Municipalidad de Tapalqué, la Municipalidad de Benito Juárez
a través de su Secretaría de Cultura y el ISFDyT nº 91, por medio del Profesorado de Nivel Inicial de Tapalqué; 4) Que la misma será
dictada por agentes de la Cooperativa de Arte Recooparte que se desempeñan en la Secretaría de Cultura de la Municipalidad de Benito
Juárez acompañados por el Secretario Sr. Roberto Latorre

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la capacitación a realizarse el día 27 de agosto del corriente en la Escuela Municipal de
Artes y Oficios, orientada a estudiantes y docentes del Nivel Inicial en el marco del Proyecto de Formación Docente en Técnicas
Dramáticas No Convencionales.-

 

ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0792

Tapalqué, 15/08/2019

Municipio de Tapalqué Boletin Oficial Municipal Pag. 5



Visto

Que los residuos de Planta Urbana se han acrecentado en grandes volúmenes,  y

Considerando

1) Que los agentes que a continuación se detallan están realizando tareas referidas al exceso de residuos en la Planta Urbana con una
dedicación exclusiva a la misma; 2) Que por lo expuesto corresponde realizar una bonificación especial a dichos agentes debido a que la
tarea implica dedicarse exclusivamente al ámbito municipal,  al efecto de no menoscabar el funcionamiento de la Planta de Residuos
Tapalim

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Bonificase por el mes de Agosto del corriente a los siguientes agentes afectados al funcionamiento de la Planta de
Tratamiento de Residuos Sólidos Domiciliarios con la siguiente retribución:

 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE  IMPORTE

1554 ADORNO DANIEL $ 12.496,38

2186 ADORNO AXEL $ 7.642,64

1919 BARRA NANCY $ 12.496,38

449 CARLUCCIO DOMINGO $ 12.496,38

2206 CARLUCCIO ENZO $ 12.496,38

1810 CARLUCIO JULIO $ 12.496,38

2208 FARINA JOSE $ 12.496,38

1693 FREDES PABLO $ 12.496,38

1806 FUENTES MARCELO $ 12.496,38

2271 GALLO CARLOS $ 8.305,52

1740 LEDESMA GERMAN $ 8.305,52

1670 LOPEZ DANTE $ 12.496,38

2313 ORONA DANIEL $ 10.372,16

1654 PALLERO DANIEL $ 12.496,38

2084 PUCCIERI RAUL $ 12.496,38

2260 ROJAS LUCAS $ 8.305,52

2237 ROMERO SANDRO $ 12.496,38
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2272 ROSALES NESTOR $ 6.504,04

2259 SANTOS JULIO $ 12.496,38

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0793

Tapalqué, 15/08/2019

Visto

La necesidad del Municipio de realizar la Verificación Técnica Vehicular a chasis N° 9BWCM82T15R517579 del vehículo Camión VW1722
EYX399 y acoplado Arca Lambert dominio KQO867 y acoplado Marca de Paoli dominio XAQ851 propiedad de la Municipalidad de
Tapalqué, y

Considerando

 Que resulta necesario realizar el pago correspondiente a la VTV sede Olavarría

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a abonar la suma de $ 13.100 (Pesos trece mil cien con 00/100) a Verificación
Técnica Vehicular S.A sede Olavaria por realizarle la verificación Técnica Vehicular al chasis N° 9BWCM82T15R517579 del vehículo
Camión VW1722 EYX399 y acoplado Arca Lambert dominio KQO867 y acoplado Marca de Paoli dominio XAQ851 propiedad de la
Municipalidad de Tapalqué.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponde, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0794

Tapalqué, 15/08/2019

Visto

El concurso de precios efectuado por la Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué para el día 15 de agosto de 2019 con el fin
de adquirir 5.000 lts de gas oíl tipo Euro Diesel, y

Considerando

el estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el concurso de precios
de referencia y adjudicar el mismo

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Adjudicase el concurso de precios de referencia a:

 

SERVICE ALVEAR S.A

 

CANTIDAD UNITARIO TOTAL

5.000 Lts de Gas Oíl $ 53,979         $ 269.895,00

    

 

ARTICULO 2º: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
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ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0795

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 16/08/2019

Bonificacion extralaboral de tareas.

Decreto Nº 0796

Tapalqué, 16/08/2019

Visto

La solicitud presentada por la Parroquia San Gabriel Arcángel, donde solicita ayuda para solventar gastos de funcionamiento de la
Iglesia, y

Considerando

La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Autorizase a la contaduría municipal a abonar a la Parroquia San Gabriel Arcángel la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez
mil) en concepto de gastos fijos ocasionados para el funcionamiento de la Parroquia.-

 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la cuenta que corresponda del
Presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: La entidad beneficiada deberá presentar ante la Contaduría del Municipio, la documentación correspondiente que
justifique el gasto total del subsidio otorgado por el artículo 1º.-

 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0797

Tapalqué, 20/08/2019

Visto

El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de una caja térmica para el Frigorífico Municipal para el día 20 de Agosto de 2019
en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y

Considerando

El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso
de precios de referencia y adjudicar la misma

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios para la adquisición de una caja térmica para el Frigorífico Municipal a:

 

KAMLOFSKY EDUARDO JOSÉ  por la suma de $485.480,00 (Pesos cuatrocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos ochenta con
00/100)
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ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.

 

Decreto Nº 0798

Tapalqué, 20/08/2019

Visto

El Convenio Prorroga suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación representada por el Sr. Ministro de Salud Dr. Juan Luis Manzur
y  La Municipalidad de Tapalqué representada por el Sr. Intendente Municipal Dn. Gustavo Cocconi , convalidado mediante Ordenanza Nº
2167/2011, y

Considerando

Que el mismo tiene  por objeto asegurar el fortalecimiento del Primer Nivel de Atención a través de la estrategia de atención primaria
de la Salud y garantizar adecuadas condiciones de salud para la población, procurando la corrección de las desigualdades a través del
acceso universal a servicios integrales y de alta calidad, fomentando la participación comunitaria y la acción intersectorial

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar en concepto de prestaciones de Recursos Humanos, en el marco del Convenio
Prorroga suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación y La Municipalidad de Tapalqué , cuyos importes, Apellido y nombres de los
beneficiarios se detallan a continuación:

 

   MONTO   IMPORTE

APELLIDO Y
NOMBRE DNI PROFESIÓN  MENSUAL FECHA  

Herrera Beatriz 26.391.372
Auxiliar

Enfermería 3.400

01/07/2019
hasta

31/07/2019
$ 3.400

Coscararte Celia 21.446.685
Enfermera
Profesional 5.050

01/07/2019
hasta

31/07/2019 $ 5.050

Pineda Trinidad 28.150.022 Psicóloga 11.800

01/07/2019
hasta

31/07/2019 $ 11.800

Lazarte Alejandra 20.038.176 Obstetra 11.800

01/07/2019
hasta

31/07/2019 $ 11.800

Medina Natalia 25.780.575 Obstetra 11.800

01/07/2019
hasta

31/07/2019 $ 11.800

Rodríguez Paula
Marilina 34.759.375 Obstetra 11.800

01/07/2019
hasta

31/07/2019 $ 11.800

    TOTAL $ 55.650,00
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ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0799

Tapalqué, 20/08/2019

Visto

La Ordenanza Nº 2943/2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha veinte de Agosto de dos mil
diecinueve, y

Considerando

Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del
Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2943/2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha veinte de Agosto de dos mil diecinueve.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0800

Tapalqué, 21/08/2019

Visto

La Ordenanza Nº 2944/2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha veinte de Agosto de dos mil
diecinueve, y

Considerando

Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del
Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2944/2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha veinte de Agosto de dos mil diecinueve.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0801

Tapalqué, 21/08/2019

Visto

La Ordenanza Nº 2945/2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha veinte de Agosto de dos mil
diecinueve, y

Considerando

Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del
Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.
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ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2945/2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha veinte de Agosto de dos mil diecinueve.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0802

Tapalqué, 21/08/2019

Visto

La Ordenanza Nº 2946/2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha veinte de Agosto de dos mil
diecinueve, y

Considerando

Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del
Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2946/2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha veinte de Agosto de dos mil diecinueve.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0803

Tapalqué, 21/08/2019

Visto

La Ordenanza Nº 2947/2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha veinte de Agosto de dos mil
diecinueve, y

Considerando

Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del
Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2947/2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de
Tapalqué con fecha veinte de Agosto de dos mil diecinueve.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0804

Tapalqué, 21/08/2019

Visto

La participación que realizará la Municipalidad de Tapalqué en conjunto con co-LABtur, en la “Capacitación y operativización de
procesos de desarrollo de estrategias turísticas con articulación en lo público y lo privado” que se realizara desde el día 22 al 26 de
agosto del corriente; y

Considerando

1) Que Co-LABtur es una plataforma de co-creación, colaboración e intercambio; 2) Que tiene como fin  fortalecer y relanzar destinos
turísticos emergentes o maduros, generando propuestas de valor que motoricen el arribo de turistas; 3) Que la plataforma se cimienta
tras la articulación de voluntarios que trabajan junto a pobladores locales y funcionarios de gobierno identificando desequilibrios y
deficiencias en los destinos, para proveer soluciones que mejoren su desempeño turístico, la cadena de comercialización y, al mismo
tiempo, empoderen a la comunidad local para asegurar la continuidad de los proyectos; 4) Que contribuye en la planificación turística, a
través de la generación de información crucial para el desarrollo de oferta, determinación de estrategias y optimización de recursos
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Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la participación que realizará la Municipalidad de Tapalqué en conjunto con co-LABtur,
en la “Capacitación y operativización de procesos de desarrollo de estrategias turísticas con articulación en lo público y lo privado” que
se realizara desde el día 22 al 26 de agosto del corriente en el Complejo de Adultos mayores, Hotel y Oficina de Turismo.-

 

ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0805

Tapalqué, 21/08/2019

Visto

El contenido de la nota de fecha 15 de julio de 2019,  por la cual  el Sr. Daniel Adorno, informa al Jefe de Personal de este Municipio que
el Sr. Carlos Alejandro TORRANO  ha incurrido en doce  (12) inasistencias sin justificar,  siete de ellas se verificaron en el mes de mayo
de 2019,  dos en el mes de  junio del año en curso y las restantes en el  mes de julio; y

Considerando

 1) Que de acuerdo  a lo normado, se citó al agente a audiencia del día 22 de julio de 2019 a fin de que hiciere el descargo que hace a su
derecho, vale decir que tuvo  el debido derecho a defensa. 2) Que en su descargo el Agente argumentó que el reloj de Tapalim no
funciono, que no tiene ropa de trabajo, y que solamente incurrió en dos inasistencias sin justificar, que son concretamente las del mes
de julio de 2019. 3) Que el agente no probó ni justificó en modo alguno sus dichos ni tampoco probó en modo alguno las doce
inasistencias que se le imputan. 4) Que el agente ha incurrido en la conducta tipificada por el Art. 107, Inc. 2 de la ley 14.656, la cuales
causan perjuicio a este Municipio. 5) Que el agente en cuestión pertenece a la planta transitoria. 6) Que por ende corresponde
sancionarlo en el marco de lo normado por los artículos 105 Inc. b) y 108, inc. c, del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de
la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656, el cual establece las sanciones disciplinarias  aplicables a los agentes municipales

por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades decreta.

al agente  Carlos Alejandro TORRANO,  DNI 33.452.307,  por existir prueba de que ha incurrido en la conducta tipificada por el artículo
107 inciso 2, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-

 

ARTICULO  2°: Dispónese suspender al agente por  quince  (15) días sin goce de haberes, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de
Septiembre de 2019.-

 

ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0806

Tapalqué, 21/08/2019

Visto

El contenido de la nota de fecha 11 de julio de 2019,  por la cual  el Sr. Daniel Adorno, informa al Jefe de Personal de este Municipio que
el Sr. Jorge Darío Nicolás MINERVA  ha incurrido en diez (10) inasistencias sin justificar,  seis de ellas se verificaron en el mes de junio
del año en curso y las restantes en el  mes de julio-  ; y

Considerando

1) Que de acuerdo  a lo normado, se citó al agente a audiencia del día 22 de julio de 2019 a fin de que hiciere el descargo que hace a su
derecho, vale decir que tuvo  el debido derecho a defensa.- 2) Que en su descargo el  Agente argumentó que estuvo enfermo por el lapso
de tres días y que tiene certificado médico, que aduce que no le fue aceptado en área en el  la que se desempeña, ya que lo tuvo que
hacer firmar por la médica laboralista, que solo atiende los miércoles, y tomó compromiso de exhibir el aludido certificado en el área de
legales del Municipio, cosa que finalmente no hizo, quedando sus dichos sin probar. Pero lo concreto es que el agente no justificó en
modo alguno las diez inasistencias que se le imputan. 3) Que el agente ha incurrido en la conducta tipificada por el Art. 107, Inc. 2 de la
Ley 14.656, la cuales causan perjuicio a este Municipio. 4) Que el agente registra sanción anterior por diez inasistencias injustificadas
que se verificaron en el año 2018.- 5 ) Que el agente en cuestión pertenece a la planta transitoria. 6) Que por ende corresponde
sancionarlo en el marco de lo normado por los artículos 105 Inc. c) y 108, inc c, del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de
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la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656, el cual establece las sanciones disciplinarias aplicables a los agentes municipales

por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

ARTICULO 1°: Sanciónese  al agente  Jorge Darío Nicolás MINERVA,  DNI 39.584.684,  por existir prueba de que ha incurrido en la
conducta tipificada por el artículo 107 inciso 2, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-

 

ARTICULO  2°: Dispónese suspender al agente por  veinte  (20) días sin goce de haberes, los días 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,
15, 16, 17, 18, 19 y 20 de Septiembre del 2019.-

 

ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0807

Tapalqué, 21/08/2019

Visto

El inicio de los trámites en el Instituto de Previsión Social, por intermedio del cual se gestiona el acogimiento al régimen de Jubilación
Ordinaria, por parte del agente Municipal Sra. Aguirre Juana Raquel DNI: 10.614.479 cuyo cargo es Auxiliar general de primera,
personal administrativo categoría 17 de la Municipal de Tapalqué, y

Considerando

El informe elevado al respecto por la Oficina de Personal del Municipio

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Dejase cesante a partir del día 01 de Marzo de 2019, al agente Municipal Sra. Aguirre Juana Raquel  DNI: 10.614.479 quien se
desempeña como enfermera Auxiliar general de primera, personal administrativo categoría 17, para acogerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese

Decreto Nº 0808

Tapalqué, 21/08/2019

Visto

La necesidad de modificar el  Decreto Nº 0435/19 debido a que el cargo de Secretario de Deporte de la Municipalidad de Tapalqué
percibirá una bonificación mensual del 50%;   y

Considerando

el informe presentado por la Oficina de Personal Municipal

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Modifícase el Decreto Nº 0435/19 debido a que el cargo de Secretario de Deporte de la Municipalidad de Tapalqué
percibirá una bonificación mensual del 50%; quedando de la siguiente manera:

 

“ARTICULO 1º: Establécese que transitoriamente el cargo del Secretario de Deporte de la Municipalidad de Tapalqué percibirá una
bonificación mensual del 50% del básico correspondiente por actividad exclusiva, retroactivo al día 01 de agosto de 2019 y hasta el día
31 de diciembre de 2019.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0809

Municipio de Tapalqué Boletin Oficial Municipal Pag. 13



Tapalqué, 22/08/2019

Visto

La necesidad de proceder al llamado a Licitación Privada para el Arrendamiento de campo propiedad municipal "La Cautiva" 77 has, y

Considerando

La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado a Licitación Pública

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

RTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Licitación Privada para el
Arrendamiento del Campo propiedad municipal "La Cautiva" 77 has.-

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 10 de Septiembre de 2019 a las 10,00 horas, en la Oficina
de Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0810

Tapalqué, 23/08/2019

Visto

La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de 3000 Kg de alambre
negro recocido N° 8, y

Considerando

La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado de Concurso de Precios

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la adquisición
de 3000 Kg de alambre negro recocido N° 8, según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.011.0000 – Vialidad y Mantenimiento Urbano

Imputación: 68.00.00 Recolección y tratamiento

Inc. del gasto: 2.7.1.0 productos ferrosos

Fuente: 110 Origen Municipal

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 03 de septiembre de 2019 a las 10,00 horas, en la Oficina
de Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0811

Tapalqué, 23/08/2019

Visto

La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de alimentos para ser
entregados a personas con necesidades básicas insatisfechas, y

Considerando
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La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la adquisición
de alimentos para ser entregados por la Oficina de Acción Social a familias con necesidades básicas insatisfechas, según la siguiente
categoría programática:

Jurisdicción: 111.010.7000 - Secretaría de Acción Social

Imputación: 71.01.00 Brindar asistencia alimentaria

Fuente: 110 Origen Municipal

Inciso del gasto: 5.1.4.0

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 30 de agosto de 2019 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0812

Tapalqué, 23/08/2019

Visto

El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de chapas para ser entregadas por la Secretaría de Acción Social a familias con
necesidades básicas insatisfechas para el día 23 de agosto de 2019 en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y

Considerando

El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso
de precios de referencia y adjudicar la misma

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios para la adquisición de chapas para ser entregadas por la Secretaría de Acción Social
a familias con necesidades básicas insatisfechas a:

 LA CASA DE LOS HIERROS S.A   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

50
CHAPAS - DESCRIPCION CHAPA GALVANIZADA
DE 3,00 MTS $1.402,610 $70.130,50

50
CHAPAS - DESCRIPCION CHAPA GALVANIZADA
DE 3,50 MTS $1.636,380 $81.819,00

50
CHAPAS - DESCRIPCION CHAPA GALVANIZADA
DE 4,00 MTS $1.870,140 $93.507,00

50
CHAPAS - DESCRIPCION CHAPA GALVANIZADA
DE 4,50 MTS $2.103,910 $105.195,50

50
CHAPAS - DESCRIPCION CHAPA GALVANIZADA
DE 5,00 MTS $2.337,680 $116.884,00
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50
CHAPAS - DESCRIPCION CHAPA GALVANIZADA
DE 6,00 MTS $2.805,210 $140.260,50

   $607.796,50

 

 

ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.

 

Decreto Nº 0813

Tapalqué, 23/08/2019

Visto

El Convenio Prorroga suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación representada por el Sr. Ministro de Salud Dr. Juan Luis Manzur
y  La Municipalidad de Tapalqué representada por el Sr. Intendente Municipal Dn. Gustavo Cocconi , convalidado mediante Ordenanza Nº
2167/2011, y

Considerando

Que el mismo tiene  por objeto asegurar el fortalecimiento del Primer Nivel de Atención a través de la estrategia de atención primaria
de la Salud y garantizar adecuadas condiciones de salud para la población, procurando la corrección de las desigualdades a través del
acceso universal a servicios integrales y de alta calidad, fomentando la participación comunitaria y la acción intersectorial

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar en concepto de prestaciones de Recursos Humanos, en el marco del Convenio
Prorroga suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación y La Municipalidad de Tapalqué , cuyos importes, Apellido y nombres de los
beneficiarios se detallan a continuación:

 

   MONTO   IMPORTE

APELLIDO Y
NOMBRE DNI PROFESIÓN  MENSUAL FECHA  

Núñez Florencia 29.852.047
Médica

pediatra 11.800

01/04/2019
hasta

31/07/2019 $ 47.200,00

    TOTAL $ 47.200,00

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0814

Tapalqué, 26/08/2019
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Visto

La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos conceptos,
importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico realizado por
la Asistente Social Municipal, y

Considerando

Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales necesidades

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes personas:

 

APELLIDO Y NOMBRE SALDO MOTIVO

Herrera, Claudia 400,00 Alimentación

Plaza, Maria Ines 400,00 Alimentación

Reynoso, Lucrecia 400,00 Alimentación

TOTAL 1200,00  

 

  

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0815

Tapalqué, 26/08/2019

Visto

La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos conceptos,
importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico realizado por
la Asistente Social Municipal, y

Considerando

Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales necesidades

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes personas:

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE FIRMA

Acuña, Karina 200,00 Alimentación

Gomez Ester 400,00 Alimentación

Lopez, Doris 400,00 Alimentación
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Lopez Julio Alberto 400,00 Alimentación

Lopez Alicia Gladis 400,00 Alimentación

Paniagua Maria 400,00 Alimentación

Palavecino Marta 400,00 Alimentación

Staldeker, Anabella 400,00 Alimentación

Staldeker, Rosana 400,00 Alimentación

Urrutia Diego 400,00 Alimentación

TOTAL 3.800,00  

 

  

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0816

Tapalqué, 26/08/2019

Visto

La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos conceptos,
importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico realizado por
la Asistente Social Municipal, y

Considerando

Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales necesidades

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes personas:

APELLIDO Y NOMBRE SALDO MOTIVO

Aguilera Carmen 400,00 Alimentación

Aguirre Natalia 400,00 Alimentación

Aguirre Walter 400,00 Alimentación

Amores, Rodolfo 400,00 Alimentación

Antenucci Hortencia 400,00 Alimentación
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Anriquez, Marta 400,00 Alimentación

Almaraz, Horacio 400,00 Alimentación

Almiron Vanina 400,00 Alimentación

Albelo, Estella Maria 400,00 Alimentación

Alvarez Claudia Marcela 400,00 Alimentación

Alvarez, María Elisa 400,00 Alimentación

Arrua Maria Soledad 400,00 Alimentación

Asenia, Doris 400,00 Alimentación

Balquinta Raul 400,00 Alimentación

Barra Maria Soledad 400,00 Alimentación

Barrios, Liliana 400,00 Alimentación

Batiz, Sebastian 400,00 Alimentación

Benavente, Natalia 400,00 Alimentación

Britez,Blanca 200,00 Alimentación

Bravo, Mirta 400,00 Alimentación

Bustamante, Antonia 400,00 Alimentación

Bustamante Eugenia 400,00 Alimentación

Bustos Oscar 400,00 Alimentación

Cabrera, Ana 400,00 Alimentación

Cabrera, Sandra 400,00 Alimentación

Calvento Andrea 400,00 Alimentación

Campos Angie 400,00 Alimentación

Cardozo Zunilda 400,00 Alimentación

Carluccio, María 400,00 Alimentación
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Cejas Maria de los Angeles 400,00 Alimentación

Contreras Veronica 400,00 Alimentación

Cos Carlos 400,00 Alimentación

Cos Gabriela 400,00 Alimentación

Consentino Claudia 400,00 Alimentación

Cucaresse Erika 400,00 Alimentación

Cucaresse Eva 400,00 Alimentación

Cucaresse Alejandra 400,00 Alimentación

Cucaresse Macarena 400,00 Alimentación

Chilamberro Natalin 400,00 Alimentación

De Giacomo 400,00 Alimentación

Duppuy Estella 400,00 Alimentación

Escobar Karen 400,00 Alimentación

Espinoza, Brigida 400,00 Alimentación

Eva Gonzalo 400,00 Alimentación

Farias, Andrea 400,00 Alimentación

Farias Aldana 400,00 Alimentación

Faria Marianela 200,00 Alimentación

Fernandez Carlos Javier 400,00 Alimentación

Ferrera Lorena Magali 400,00 Alimentación

Fittipaldi Marcela 400,00 Alimentación

Gallardo, Mariana 300,00 Alimentación

Gau, Diego 400,00 Alimentación

Gau, Graciela 400,00 Alimentación
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Gauna Agustina 400,00 Alimentación

Garasi Yesica 400,00 Alimentación

Gomez, Ana Clara 400,00 Alimentación

Gomez Monica Ceferina 400,00 Alimentación

Gongora Carolina Maricel 400,00 Alimentación

Goular Luciana 400,00 Alimentación

Gomez,Nora 200,00 Alimentación

Grosso Carina 400,00 Alimentación

Grosso Jose Urbano 400,00 Alimentación

Grosso Monica 400,00 Alimentación

Juarez, Maria del Mar 400,00 Alimentación

Herrera Guadalupe 400,00 Alimentación

Hernandez, Marianela 400,00 Alimentación

Heredia Celeste 400,00 Alimentación

Hall, Yesica 400,00 Alimentación

Heredia, Patricia 400,00 Alimentación

Iracet, Mirta 400,00 Alimentación

Iribe Maria 400,00 Alimentación

Islas Horacio 400,00 Alimentación

Islas Milagro 400,00 Alimentación

Lagraña Sandra 400,00 Alimentación

Lahitte, Eliana 400,00 Alimentación

Lascano Carlos 400,00 Alimentación

Laprovitola Carlos 400,00 Alimentación
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Lemos,Rosa 300,00 Alimentación

Lemos Silvina 400,00 Alimentación

Lencina, Jose Antonio 400,00 Alimentación

Len Liliana 400,00 Alimentación

Lombardelli Yohana 400,00 Alimentación

Lorea, Idolina 400,00 Alimentación

Lopez Carluccio Ivan 400,00 Alimentación

Lozano, Antonella 300,00 Alimentación

Lozano Yohana 400,00 Alimentación

Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación

Luguercio, Liliana 400,00 Alimentación

Luppi, Natalia 200,00 Alimentación

Machuca Olga 400,00 Alimentación

Madoni Juan Carlos 400,00 Alimentación

Madoni Mirta 400,00 Alimentación

Maldonado Franco 400,00 Alimentación

Maldonado Magali 400,00 Alimentación

Mansionie Guillermina 400,00 Alimentación

Mansioni Yanina 400,00 Alimentación

Marmisolle Juan 400,00 Alimentación

Marmisolle Maia 400,00 Alimentación

Martinez, Leticia 200,00 Alimentación

Marquez Pamela 400,00 Alimentación

Matos Nilda 400,00 Alimentación
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Menvielli, Margarita 400,00 Alimentación

Milanessi, Sandra 200,00 Alimentación

Mujica Sofia 400,00 Alimentación

Naser, Alejandra 400,00 Alimentación

Negrette Silvia 400,00 Alimentación

Newbery Carlos 400,00 Alimentación

Orona Hugo 400,00 Alimentación

Orona Daniela 400,00 Alimentación

Olguin Natalia 400,00 Alimentación

Pais Patricia 200,00 Alimentación

Pallero Antonella 400,00 Alimentación

Pallero, Claudia 400,00 Alimentación

Pallero, Cintia 400,00 Alimentación

Pallero Dina 400,00 Alimentación

Pallero, Lorena 400,00 Alimentación

Pallero Melisa 400,00 Alimentación

Pallero, Natalia 400,00 Alimentación

Pallero, Norma 400,00 Alimentación

Pallero Sara 400,00 Alimentación

Peralta Nazarena 400,00 Alimentación

Pensado Yesica 400,00 Alimentación

Peñalver Candela 400,00 Alimentación

Pereyra Mirta 400,00 Alimentación

Perez Guevara, Veronica 400,00 Alimentación
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Perez Juna Ignacio 400,00 Alimentación

Perez Martinez Carolina 400,00 Alimentación

Perez Nora Cecilia 400,00 Alimentación

Perez Nora 400,00 Alimentación

Perez Vicente 400,00 Alimentación

Ponce Sergio 400,00 Alimentación

Robles, Isabel 400,00 Alimentación

Rodriguez Milagros 400,00 Alimentación

Rodriguez Luciana 400,00 Alimentación

Romero, Paola 400,00 Alimentación

Rojas, Raul Alberto 400,00 Alimentación

Ruiz Soledad 400,00 Alimentación

Sacco, Maria del Carmen 400,00 Alimentación

Salfo Eliana 400,00 Alimentación

Salfo Erica 400,00 Alimentación

Sanches, Ginette 400,00 Alimentación

Sagardoy, Silvia 200,00 Alimentación

Sayago Evangelina 400,00 Alimentación

Santillan Yesica 400,00 Alimentación

San Martin Claudio 400,00 Alimentación

San Martin Natalia 400,00 Alimentación

Seguel Silvia 400,00 Alimentación

Smith Maria Marta 400,00 Alimentación

Sierra Gisela 400,00 Alimentación
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Solis, Amelia 300,00 Alimentación

Sosa,Debora 400,00 Alimentación

Sosa, Marcelo 400,00 Alimentación

Suarez, Luis 400,00 Alimentación

Suarez, Pamela 200,00 Alimentación

Tello Cintia 400,00 Alimentación

Tiseira, Yanina 400,00 Alimentación

Torrano Carla 400,00 Alimentación

Vaquez Marianela 400,00 Alimentación

Vasquez, Monica 400,00 Alimentación

TOTAL 61400,00  

 

  

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda

Decreto Nº 0817

Tapalqué, 26/08/2019

Visto

Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y

Considerando

1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que
tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el
informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otorgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas
y Planeamiento.

 

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Ardiles Danila 400,00
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Bravo Ana Sofía 400,00

Caña, José 400,00

Chiclana Karen 400,00

Cisneros Laureano 400,00

Gómez Sabrina 400,00

Hernandez Marianela 400,00

Noceda Florencia 400,00

Rosales Carla Joana 400,00

Sagardoy Yanina 400,00

Simons Juan Domingo 400,00

 4.400,00

 

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0818

Tapalqué, 26/08/2019

Visto

Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y

Considerando

1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que
tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el
informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas
y Planeamiento.

 

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
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Bazán Natalia 400.00

Bonzo Carlos 400.00

Gómez Carolina 400.00

Gómez Juan Luís 400.00

TOTAL 1.600,00

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0819

Tapalqué, 26/08/2019

Visto

Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y

Considerando

1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que
tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el
informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas
y Planeamiento.

 

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Acuña Fiorella 400,00

Cipriano Mariano Nicolás 400,00

Espindola Mario Iramar 400,00

Hournau Eliana 400,00

Labourdette Orina 400,00

Pini, Yanina 400,00

 2400,00
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ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0820

Tapalqué, 26/08/2019

Visto

Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y

Considerando

1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que
tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el
informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas
y Planeamiento.

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Fittipaldi, Horacio Eliseo 400,00

Gasparinetti, Ricardo 400,00

Romero, Ramón Oscar 400,00

 1.200,00

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0821

Tapalqué, 26/08/2019

Visto

Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y

Considerando

1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que
tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el
informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario

el Intendente Municipal en uso de sus facultades

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas
y Planeamiento.
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APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

García Camilo 400,00

 400,00

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0822

Tapalqué, 26/08/2019

Visto

Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y

Considerando

1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que
tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el
informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas
y Planeamiento.

 

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Paz, María 400,00

Sagari Silvina Judith 400,00

 800,00

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0823

Tapalqué, 26/08/2019

Visto

Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
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implementación de un programa de becas para capacitación, y

Considerando

1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que
tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el
informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario

el Intendente Municipal en uso de sus facultades

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas
y Planeamiento.

 

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Verges Blanca 400,00

 400,00

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0824

Tapalqué, 26/08/2019

Visto

Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y

Considerando

1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que
tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el
informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas
y Planeamiento.

   

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Agostini Urbina Keila 400,00

Aguilera Celia 400,00

Aguilera Sasha Bernarda 400,00

Aguirre Jaqueline 400,00
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Baldomiro Ornela 400,00

Baldomiro Radames 400,00

Balquinta Luz Maria 400,00

Barbero Dalma Nerea 400,00

Benavente Palmira 400,00

Bianchi Aylen 400,00

Biondi Nazarena Denisse 400,00

Baldatta Ayelen Gisela 400,00

Cecilia Retana Resp. Bravo Ana Paula 400,00

Britez Florencia Anahi 400,00

Cabrera Carolina Belen 400,00

Cisnero Yesica Daiana 400,00

Cucaresse Martina Soledad 400,00

Cucaresse Vanina Michelle 400,00

Cucaresse Gisela Daiana 400,00

Carrizo Ana Laura 400,00

De la Serva Valeria 400,00

Echeverria Martin Alejandro 400,00

Espinola Rocio del Cielo 400,00

Especie Mara 400,00

Fittipaldi Sofia Ayelen 400,00

Ferreyra Lorena Magali 400,00

Fredes Juan Pablo 400,00

Fredes Leggio Sofia 400,00
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Fontanaz Lucrecia Yamila 400,00

Galarza Jorge 400,00

Garcia Nicolas 400,00

Garcia Ornella 400,00

Goñi Antonella 400,00

Gongora Brisa Abigail 400,00

Gorosito Andrea 400,00

Gosparini Mauro 400,00

Hozez Kevin 400,00

Ibalo Franco Nahuel 400,00

Lagraña Sandra Noemí 400,00

Len Nicolas Gustavo 400,00

Linares Lionel Orlando 400,00

Lopez Alejandra Anahí 400,00

Lopez Guillermina 400,00

Lopez Haitzaguerre Albertina 400,00

Laitte Eliana Maria del Mar 400,00

Luguercio Delia Liliana 400,00

Magnani Francisco David 400,00

Magnani Victoria 400,00

Maldonado Franco 400,00

Maliani Sofia 400,00

Martinez, María Emilia 400,00

Mancione Micaela Resp. Ad:  Orona Alan 400,00

Mancione Micaela Resp. Ad:  Orona Alexander 400,00
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Moreno Tomas 400,00

Moroni Alison Dalila 400,00

Oliveto Jaquelina Ayelen 400,00

Otero Lucia 400,00

Orona Héctor Aníbal 400,00

Ortellado Nahuel 400,00

Pensado Stefania Daiana 400,00

Pensado Peralta Florencia 400,00

Perez Guevara Milena 400,00

Pereyra Tobias 400,00

Pontoniero Gau Rocio Aylen 400,00

Pontoniero Gau Celeste 400,00

Prevostini Gaston 400,00

Sansobrino Francisco Andrés 400,00

Sarfield Grosso Melina 400,00

Sarfield Grosso Santiago 400,00

Schmid Maria Luz 400,00

Simons Dalia Tatiana 400,00

Sosa Marcelo 400,00

Tiseira Cintia 400,00

Tommasi Donatella 400,00

Trueba Fernando Gastón 400,00

Tow Anabela 400,00

Tow Cyntia 400,00
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Uballes, Pablo Joel 400,00

Vasquez Natalia Soledad 400,00

Vasquez Raul Alejandro 400,00

Vila Eliana Milagros 400,00

Villalva Milagros Soledad 400,00

Villaruel Lucia Delfina 400,00

Villaruel Milagros 400,00

TOTAL 33600,00

 

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0825

Tapalqué, 26/08/2019

Visto

Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y

Considerando

1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que
tal como establece el artículo 3º de dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el
informe respectivo, habiendo considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras Públicas
y Planeamiento.

 

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Adorno Caren 400,00

Barra Raúl 400,00

Casanova Gloria 400,00
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Chilamberro Verónica 400,00

Cos Nora 400,00

Delgado Graciela 400,00

Domínguez Nilda 400,00

Fredes Walter 400,00

Iribe Stella Maris 400,00

Luarizaristi Alejandra 400,00

Luarizaristi Moira 400,00

Mazzey Mauro 400,00

Peralta Natalia 400,00

Pereyra Sandra 400,00

Perez María Cristina 400,00

Perez Monica Beatriz 400,00

Pucheta Lucas 400,00

Romero Jorge 400,00

Romero Pamela 400,00

Ruiz Jorge 400,00

Schmit María Celeste 400,00

Suarez Sabrina 400,00

Total 8.800,00

 

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0826
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Tapalqué, 26/08/2019

Visto

El fallecimiento de la agente municipal Oroná Yamila Giselle (D.N.I.: 39.483.736), ocurrido el día 11 de agosto de 2019 según acta de
defunción N° 116 Tomo 2D de la localidad de Azul, quien fuera designado para realizar la tarea de destajo en la Municipalidad de
Tapalqué, y

Considerando

La necesidad administrativa de declarar el cese mencionado

por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades, decreta

ARTICULO 1º: Declárese el cese por fallecimiento del agente municipal la agente municipal Oroná Yamila Giselle (D.N.I.: 39.483.736),
ocurrido el día 11 de agosto de 2019 según acta de defunción N° 116 Tomo 2D de la localidad de Azul, quien fuera designado para
realizar la tarea de destajo en la Municipalidad de Tapalqué.-

 

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0827

Tapalqué, 27/08/2019

Visto

La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de puertas para ser
entregados a personas con necesidades básicas insatisfechas, y

Considerando

La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la adquisición
de puertas para ser entregados por la Oficina de Acción Social a familias con necesidades básicas insatisfechas, según la siguiente
categoría programática:

Jurisdicción: 111.010.7000 - Secretaría de Acción Social

Imputación: 71.02.00 Asistencia habitacional

Fuente: 110 Origen Municipal

Inciso del gasto: 5.2.1.0 Transferencias a personas

                           5.1.4.0 Ayuda social a personas

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 06 de septiembre de 2019 a las 10,00 horas, en la Oficina
de Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0828

Tapalqué, 27/08/2019

Visto

El evento “Encuentro de Adultos Mayores” que se llevará a cabo en nuestra localidad el día 07 de septiembre del corriente en el
natatorio y en el balneario Municipal

Considerando

1) Que el evento dará inicio a las 10 de la mañana y continuará hasta las 17 horas; 2) Que contará con la participación un grupo de
abuelos de la localidad de Tandil quienes junto al grupo de adultos mayores de nuestra ciudad realizaran actividades recreativas; 3) Que
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se prende con la participación a estos eventos una mejora en la calidad de vida de nuestros abuelos

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento “Encuentro de Adultos Mayores” que se llevará a cabo en nuestra localidad el
día 07 de septiembre del corriente en el natatorio y en el balneario Municipal.-

 

ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gatos que dicho evento demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0829

Tapalqué, 28/08/2019

Visto

La Peregrinación a Luján que realizará la “Agrupación Gauchos Peregrinos Juan Carlos Urruty” de San Bernardo, que se llevará a cabo
desde el día 20 al 27 de septiembre del corriente, y

Considerando

: 1) Desde 1945 hasta la fecha, el último Domingo del mes de Septiembre Círculos Criollos organizan junto al Municipio de Luján todo lo
necesario para que más de 120 asociaciones y cerca de 7000 gauchos se congreguen a rendirle homenaje a la Virgen de Luján en la
Peregrinación Gaucha; el evento de concentración equina más grande del mundo; 2) Que la magnitud de las peregrinaciones es tal que
han sido declaradas de interés Nacional por la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, de interés Cultural por la Secretaría
de Cultura de la Provincia; 3)  Que año a año la “Agrupación Gauchos Peregrinos Juan Carlos Urruty” de San Bernardo mantiene y
renueva este acto de fe que los impulsa a realizar esta travesía

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal La Peregrinación a Luján que realizará la “Agrupación Gauchos Peregrinos Juan Carlos
Urruty” de San Bernardo que dará inicio el día  20 de septiembre y culminará el  27 de septiembre del corriente.-

 

ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gatos que dicho evento demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0830

Tapalqué, 28/08/2019

Visto

La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la Adquisición de pintura vial para obras
de Infraestructura, y

Considerando

La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado a Concurso de Precios

por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Concurso de Precios para la
Adquisición de pintura vial para obras de Infraestructura según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.010.6000 - Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas

Imputación: 61.59.00 Obras insfraestructura en casco urbano

Fuente: 131 Origen municipal

Inc. del gasto: 2.5.5.0 Tintas, pinturas y colorantes
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ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 09 de septiembre de 2019 a las 10,00 horas, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0831

Tapalqué, 28/08/2019

Visto

El evento “Primer encuentro de Escuelas de natación 2019” que se llevará a cabo en nuestra localidad el día 31 de agosto del corriente
en el Natatorio Municipal

Considerando

1) Que el evento dará inicio a las 10 de la mañana y se realizará en dos etapas, primera etapa niños de 6 a 7 años y la segunda etapa de
niños de 8 a 15 años; 2) Que participaran del encuentro escuelas de natación de Bolívar, Azul, Rauch y Las Flores; 3) Que este es el
primer encuentro de natación organizado por la secretaría de Deportes a través del natatorio municipal y se pretende continuar con
estas competencias con el objetivo de mejorar el nivel de los alumnos de la escuela de natación

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento “Primer encuentro de Escuelas de natación 2019” que se llevará a cabo en
nuestra localidad el día 31 de agosto del corriente en el Natatorio Municipal.-

 

ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gatos que dicho evento demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0832

Tapalqué, 29/08/2019

Visto

El evento “Torneo principiantes de Pelota Paleta” que se llevara a cabo el día 31 de agosto del corriente en las instalaciones del Club
Social y Deportivo Sarmiento de Tapalqué

Considerando

1) Que dicho evento está organizado por la Municipalidad de Tapalqué en conjunto con el Club Social y Deportivo Sarmiento; 2) Que se
realizará entrega de trofeos a los ganadores y se compartirá un almuerzo grupal; 3) Que desde este municipio se busca incentivar la
práctica del Deporte en nuestra localidad

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento “Torneo principiantes de Pelota Paleta” que se llevara a cabo el día 31 de agosto
del corriente en las instalaciones del Club Social y Deportivo Sarmiento de Tapalqué.-

 

ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0833

Tapalqué, 30/08/2019
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Visto

llamado a Concurso de Precios para la Adquisición de productos Alimenticios para ser entregados  por la Secretaría de Acción Social a
familias con necesidades insatisfechas para el día 30 de agosto de 2019 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la
Municipalidad, y

Considerando

El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso
de precios de referencia y adjudicar la misma

por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios para la Adquisición de productos Alimenticios para ser entregados por la Secretaría
de Acción Social a familias con necesidades insatisfechas a:

 

 COZ MONICA GRACIELA   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

2.500
FIDEOS SECOS - TIPO GUISERO - ENVASE
PAQUETE - CAPACIDAD 500 GRS $22,930 $57.325,00

1.500

AZUCAR - TIPO "A" COMUN - ESTADO BLANCA
MOLIDA - PRESENTACION BOLSA DE
POLIETILENO X 1000 GRS. $29,350 $44.025,00

1.800
FIDEOS SECOS - TIPO TALLARIN - ENVASE
PAQUETE - CAPACIDAD 500 GRS $23,890 $43.002,00

1.000 FLAN - FLAN (GENERICO) $13,900 $13.900,00

   $158.252,00

 

 FORTUNATO RICARDO HUGO   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

800 HARINA DE TRIGO TIPO COMUN 000 X 1 KG 27,600 22.080,00

1000 CACAO 21,000 21.000,00

   43.080,00

 

 

 SPEZIA PABLO SEBASTIAN   
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CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

800 HARINA DE TRIGO TIPO LEUDANTE X 1 KG 36,490 29.192,00

1000 GELATINA X 120 GRS 22,350 22.350,00

   51.542,00

 

 MATOS HORACIO ESTEBAN   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

2.000
TOMATE - TIPO PURE - PRESENTACION
TETRABRICK X 520 GRS. $22,280 $44.560,00

1.000
ACEITE COMESTIBLE - TIPO GIRASOL - ENVASE
BOTELLA DE PLASTICO - CAPACIDAD 1 LT. $59,880 $59.880,00

1.500
ARROZ - TIPO GRANO LARGO BLANCO - ENVASE
BOLSA PLASTICA - CAPACIDAD POR KILO $28,490 $42.735,00

900 LECHE - LECHE (GENERICO) $221,350 $199.215,00

900 HARINA DE MAIZ - HARINA DE MAIZ (GENERICO) $44,890 $40.401,00

1.000 YERBA MATE - CAPACIDAD 1 KILO $122,190 $122.190,00

   $508.981,00

 

 

 

ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.

 

Decreto Nº 0765/19

Tapalqué, 01/08/2019

Visto y considerando

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos
conceptos, importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico
realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la
atención de tales necesidades,
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Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que a continuación se detalla, a las siguientes personas:

 

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO

Acuña Fiorela 400,00 Alimentación

Acuña, Virginia 400,00 Alimentación

Aguilera, Carmen 400,00 Alimentación

Aguilera, María Estela 200,00 Alimentación

Aguirre Natalia 400,00 Alimentación

Aguilar Nora 400,00 Alimentación

Aguirre Claudia 400,00 Alimentación

Aguirre Walter 400,00 Alimentación

Anriquez Marta 400,00 Alimentación

Almirón, Vanina 400,00 Alimentación

Antenussi Hortencia 400,00 Alimentación

Albelo Estella Maris 400,00 Alimentación

Alvarez Claudia 400,00 Alimentación

Arcuri, Emilce 200,00 Alimentación

Ardiles Danila 400,00 Alimentación

Avilés Mariela 400,00 Alimentación

Avilés, Sergio 400,00 Alimentación

Balquinta, Raúl 400,00 Alimentación

Batiz, Cintia 400,00 Alimentación

Barbieri, Yesica 300,00 Alimentación

Barra, María Soledad 400,00 Alimentación

Municipio de Tapalqué Boletin Oficial Municipal Pag. 41



Bravo Diana 400,00 Alimentación

Bravo Mirta 400,00 Alimentación

 Benavente, Teresa 400,00 Alimentación

Benavente, Yanina 400,00 Alimentación

Benedit, Diego 400,00 Alimentación

Benítez, Celeste 400,00 Alimentación

Bianchi, Fernando 400,00 Alimentación

Bonzo, Carlos 400,00 Alimentación

Bordenave Maria Ines 400,00 Alimentación

Bustamanta Eugenia 400,00 Alimentación

Bustamante, Franco 400,00 Alimentación

Bustos Oscar 400,00 Alimentación

Calvento Andrea 400,00 Alimentación

Campos Angie 400,00 Alimentación

Cansina, Marina 400,00 Alimentación

Cassiatori Carla 400,00 Alimentación

Contreras, Nilda 400,00 Alimentación

Contreras Verónica 400,00 Alimentación

Codoba Celeste 400,00 Alimentación

Coria Graciela 400,00 Alimentación

Cos, Silvina 300,00 Alimentación

Cos, Carlos 400,00 Alimentación

Cos Gregorio 400,00 Alimentación

Cos Maximiliano 400,00 Alimentación

Municipio de Tapalqué Boletin Oficial Municipal Pag. 42



Cucaresse, Erika 400,00 Alimentación

Cucaresse Macarena 400,00 Alimentación

Chiramberro Delia 400,00 Alimentación

Chiramberro Lucas 400,00 Alimentación

Chiramberro Natalin 400,00 Alimentación

De Giacomo 400,00 Alimentación

Doallo, María del Carmen 400,00 Alimentación

Domínguez, Jorgelina 400,00 Alimentación

Domínguez, Nilda 400,00 Alimentación

Dupuy, Stella 400,00 Alimentación

Escobar Karen 400,00 Alimentación

Eva Gonzalo 400,00 Alimentación

Farías Aldana 400,00 Alimentación

Farías Andrea 400,00 Alimentación

Fernández, Amelia 400,00 Alimentación

Ferreras Lorena Magali 400,00 Alimentación

Fittipaldi Doris 400,00 Alimentación

Fittipaldi Marcela 400,00 Alimentación

Flores Carla 400,00 Alimentación

Gallo Víctor 400,00 Alimentación

Garasi Yesica 400,00 Alimentación

Garay Victoria 400,00 Alimentación

Gau, Gladis 400,00 Alimentación

Gauna Agustina 400,00 Alimentación
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Gauna, Nancy 400,00 Alimentación

Gauna, Ramona 400,00 Alimentación

Giles, Delia 400,00 Alimentación

Gómez Ana Clara 400,00 Alimentación

Gómez Bárbara 400,00 Alimentación

Gómez, Fátima 400,00 Alimentación

Gómez, Juan Luis 400,00 Alimentación

Gómez, Romina 400,00 Alimentación

Grosso Jose Urbano 400,00 Alimentación

Grosso Mónica 400,00 Alimentación

Grosso Gabriela 400,00 Alimentación

Hall, Yesica 400,00 Alimentación

Heredia Soledad 400,00 Alimentación

Hernández Marianela 400,00 Alimentación

Hernandez Milagro 400,00 Alimentación

Herrera Hugo 400,00 Alimentación

Herrera Claudia 400,00 Alimentación

Herrera Guadalupe 400,00 Alimentación

Herrera, Juan Carlos 400,00 Alimentación

Iramendi, Luciana 400,00 Alimentación

Iribe Maria 400,00 Alimentación

Iriarte, Cristal 400,00 Alimentación

Juarez Maria del Mar 400,00 Alimentación

Kippes Susana 400,00 Alimentación
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Lagraña Sandra 400,00 Alimentación

Lahitte María Guillermina 400,00 Alimentación

Lahitte, Eliana 400,00 Alimentación

Ledesma, Elvira 400,00 Alimentación

Lemos Antonella 400,00 Alimentación

Lemos María José 400,00 Alimentación

Lemos Silvina 400,00 Alimentación

Len Susana 400,00 Alimentación

Lopez Alicia 400,00 Alimentación

López, Cindy 400,00 Alimentación

Lopez Julio Alberto 400,00 Alimentación

Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación

Luarisaristi Tamara 400,00 Alimentación

Luguercio, Alicia 400,00 Alimentación

Machuca Olga 400,00 Alimentación

Madoni, María Ester 400,00 Alimentación

Madoni, Mirta 400,00 Alimentación

Mangudo Anabel 400,00 Alimentación

Mancione Guillermina 400,00 Alimentación

Mancione Yanina 400,00 Alimentación

Maldonado Franco 400,00 Alimentación

Maldonado, Magali 400,00 Alimentación

Marquez Pamela 400,00 Alimentación

Marmisolle Juan 400,00 Alimentación
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Marmisolle, Maia 400,00 Alimentación

Martínez Julia Haydee 400,00 Alimentación

Matos Maitena 400,00 Alimentación

Matos Nilda 400,00 Alimentación

Mazzei, Humberto 400,00 Alimentación

Menvielle, Margarita 400,00 Alimentación

Magno Martin 400,00 Alimentación

Milanesi Aimara 400,00 Alimentación

Miranda Igor Ana Beatriz 400,00 Alimentación

Mombach, Nancy 400,00 Alimentación

Morales Carla 400,00 Alimentación

Mujica Sofia 400,00 Alimentación

Newbery Carlos 400,00 Alimentación

Orona Daniela 400,00 Alimentación

Olguin Celeste 400,00 Alimentación

Olguin, Yolanda 400,00 Alimentación

Orona, Gabriela 400,00 Alimentación

Orona Hugo Orlando 400,00 Alimentación

Orona, Ramón 400,00 Alimentación

Orona Yamila 400,00 Alimentación

Osorio Yesica 400,00 Alimentación

Palavecino Marta 400,00 Alimentación

Pallero Antonella 400,00 Alimentación

Pallero Cintia 400,00 Alimentación
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Pallero Claudia 400,00 Alimentación

Pallero Melisa 400,00 Alimentación

Pallero, Mirta 400,00 Alimentación

Pallero Natalia 400,00 Alimentación

Pallero, Norma 400,00 Alimentación

Pallero Lorena 400,00 Alimentación

Pallero Stella Mari 400,00 Alimentación

Paniagua M, de los Angeles 400,00 Alimentación

Pardo Anabela 400,00 Alimentación

Pardo, Leandro 400,00 Alimentación

Pardo Rubén 400,00 Alimentación

Pardo, Nancy 400,00 Alimentación

Pardo Tatiana 400,00 Alimentación

Pardo Estefania 400,00 Alimentación

País Patricia 400,00 Alimentación

Paz Fabiana 400,00 Alimentación

Paz, María Ester 400,00 Alimentación

Paz Mercedes 400,00 Alimentación

Pensado Yesica 400,00 Alimentación

Pedemonte Mariana 400,00 Alimentación

Pensado Rosana 400,00 Alimentación

Peñalver Candela 400,00 Alimentación

Peralta, Mercedes 400,00 Alimentación

Peralta Nazarena 400,00 Alimentación
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Peralta, Susana 300,00 Alimentación

Pereyra, Rodolfo 400,00 Alimentación

Pérez Karen 400,00 Alimentación

Pérez Nora 400,00 Alimentación

Pérez Guevara, Verónica 400,00 Alimentación

Pérez Patricia 400,00 Alimentación

Ponce de León Verónica 400,00 Alimentación

Roble Isabel 400,00 Alimentación

Rodríguez Luciana 400,00 Alimentación

Rodriguez Milagros 400,00 Alimentación

Rodríguez, Nelda 400,00 Alimentación

Romero, Alejandra 400,00 Alimentación

Romero Yanina 400,00 Alimentación

Romero Yanina Paola 400,00 Alimentación

Romero Silvina 400,00 Alimentación

Romero Rosa 400,00 Alimentación

Rojas, Haydee 400,00 Alimentación

Rojas Natalia 400,00 Alimentación

Rosales, Oscar 400,00 Alimentación

Ros Mara 400,00 Alimentación

Ruiz, Catalina 400,00 Alimentación

Ruiz Díaz, Marisol 400,00 Alimentación

Ruiz Soledad 400,00 Alimentación

Safe, Sonia 400,00 Alimentación
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Salfo Eliana 400,00 Alimentación

Sayago Evangelina 400,00 Alimentación

Sánchez, Norma 400,00 Alimentación

San Martin Natalia 400,00 Alimentación

Santa, Villagra 400,00 Alimentación

Santillán Yesica 400,00 Alimentación

Seguel Silvia 400,00 Alimentación

Simón Delia Tatiana 400,00 Alimentación

Sierra Débora 400,00 Alimentación

Sierra Marianela 400,00 Alimentación

Schmidt, Celeste 400,00 Alimentación

Schmidt María Marta 400,00 Alimentación

Staldecker Rosana 400,00 Alimentación

Sosa Devora 400,00 Alimentación

Sosa Héctor 400,00 Alimentación

Sosa Marcelo 400,00 Alimentación

Sosa, Ledesma Carlos 400,00 Alimentación

Suarez , Luis Alberto 400,00 Alimentación

Tello Cintia 400,00 Alimentación

Tiseira Yanina 400,00 Alimentación

Torres Margarita 400,00 Alimentación

Torrano Carla 400,00 Alimentación

Tow Cintia 400,00 Alimentación

Urrutia Diego 400,00 Alimentación
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Vásquez Marianela 400,00 Alimentación

Vasquez Onilda 400,00 Alimentación

Vásquez Valeria 400,00 Alimentación

Vergez, Valentina 400,00 Alimentación

Viccicontti, Raquel 400,00 Alimentación

 86500,00  

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0766/19

Tapalqué, 01/08/2019

Visto y considerando

VISTO: La necesidad de adquisición, por parte de esta Municipalidad de 30.000 Litros de Gas Oíl para el Corralón Municipal, y;
CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado a Licitación Privada,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

RTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a licitación Privada para la adquisición
de 30.000 Litros de Gas oíl para el Corralón Municipal según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.011.0000 Vialidad y mantenimiento urbano

Imputación: 67.04.00 Vial munic. y Mantenimiento y reparación

Fuente: 110 – Origen Municipal

Inciso del gasto: 2.5.6.0 Combustibles y lubricantes

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 14 de Agosto de 2019 a las 12,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0767/19

Tapalqué, 05/08/2019

Visto y considerando

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición colgantes de dos
esferas para el Museo Municipal 2° etapa, y; CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a
proceder al llamado concurso de precios,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.
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ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la
adquisición colgantes de dos esferas para el Museo Municipal 2° etapa, según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.010.6000 - Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas

Imputación: 61.53.00 Ampliación y refacción del Museo Municipal

Fuente: 110 Tesoro Municipal

Inc. del gasto: 2.9.3.0 Utiles y materiales eléctricos

 

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 09 de Agosto de 2019 a las 12,00 horas, en la Oficina
de Compras de la Municipalidad.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0768/19

Tapalqué, 05/08/2019

Visto y considerando

VISTO: La necesidad de adquisición, por parte de esta Municipalidad de 5.000 Litros de Gas Oíl tipo Euro Diesel, y; CONSIDERANDO: La
necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado a Concurso de Precios,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Concurso de Precios para la
adquisición de 5.000 Litros de Gas oíl tipo Euro Diesel  según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.011.0000 Vialidad y mantenimiento urbano

Imputación: 67.04.00 Vial municipal y mant y reparación

Fuente: 110 – Origen Municipal

Inciso del gasto: 2.5.6.0 Combustibles y lubricantes

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 15 de Agosto de 2019 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0769/19

Tapalqué, 05/08/2019

Visto y considerando

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de una Caja
Térmica para el Frigorífico Municipal, y; CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al
llamado a Concurso de Precios,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Concurso de Precios para la
adquisición de una Caja Térmica para el Frigorífico Municipal  según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.010.4000 Secretaría de Producción

Imputación: 41.05.00 Frigorífico Municipal
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Fuente: 110 – Origen Municipal

Inciso del gasto: 4.3.3.0 Equipo sanitario y de Lab.

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 20 de Agosto de 2019 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0770/19

Tapalqué, 05/08/2019

Visto y considerando

VISTO: El expediente municipal N° 4111-0141/19 que tramita el “Reintegro Romano Sebastián” por error de pesaje materiales
reciclables Tapalim y, CONSIDERANDO: 1) Que a fs. 1 el encargado de Tapalim Sr. Adorno Daniel presenta nota solicitando se le
reintegre la suma de  $ 23.573,40 al Sr. Romano debido a que se produjo un error de pesaje en la balanza pública ubicada en la
estación de Servicio San Rubén; 2) Que se le cobraron 4900 kg de Pet verde cuando el peso exacto es de 2060 Kg por lo que
corresponde reintegrarle el importe correspondiente a  los 2.840 kg facturados de más ; 3) Que por lo expuesto se debe realizar la
devolución correspondiente,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a reintegrar la suma de $ 23.573,40 (Pesos veintitrés mil quinientos setenta y tres
con 40/100) al Sr. Romano Sebastián” por error de pesaje materiales reciclables Tapalim según consta en el Expte Municipal 4111-
0141/19.-

 

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0771/19

Tapalqué, 07/08/2019

Visto y considerando

VISTO: La solicitud presentada por la comisión del Club Social y Deportivo Sarmiento de Tapalqué por intermedio de la cual solicita un
subsidio de $ 215.000 (Pesos doscientos quince mil) que serán destinados para la adquisición de un conteiner que será utilizado para
guardar material de la escuelita de futbol y funcionará como kiosco en el Estadio Andrés Pedro Argain; y; CONSIDERANDO: La
disponibilidad de fondos en la partida correspondiente,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otorgase a favor de la comisión del Club Social y Deportivo Sarmiento de Tapalqué un subsidio de $ 215.000 (Pesos
doscientos quince mil con 00/100) que serán destinados para la adquisición de un conteiner que será utilizado para guardar material
de la escuelita de futbol y funcionará como kiosco en el Estadio Andrés Pedro Argain.-

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda
del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 3º: Dicha entidad deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la
inversión total otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los
fondos recibidos.-

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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Decreto Nº 0772/19

Tapalqué, 07/08/2019

Visto y considerando

VISTO: Los viajes que realizarán las diferentes combis propiedad municipal a las ciudades de C.A.B.A, La Plata, Mar del Plata y Tandil
para permitirles el acceso al voto a los estudiantes del distrito que se encuentren residiendo en las ciudades universitarias cursando
diversas carreras; y CONSIDERANDO: 1) La situación económica actual en que las familias Argentinas se encuentran, el costo de los
pasajes de ómnibus y la falta de pasajes en épocas electorales; 2) Que esta situación afecta a los estudiantes tanto en lo económico
como en los trámites administrativos a futuro, dado que el sufragio es obligatorio y la falta de tal implica no solo una multa económica,
sino también un impedimento futuro para la generación de trámites;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal los viajes que realizarán las diferentes combis propiedad municipal a las ciudades de
C.A.B.A, La Plata, Mar del Plata y Tandil para permitirles el acceso al voto a los estudiantes del distrito que se encuentren residiendo en
dichas localidades universitarias.-

 

ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a solventar los gastos de traslado de las combis por un importe de $ 25.000 (Pesos
veinticinco mil).-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

 

Decreto Nº 0773/19

Tapalqué, 07/08/2019

Visto y considerando

VISTO: El llamado a Licitación privada efectuado por la Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué para el día 02 de agosto de
2019 con el fin de adquirir de plantas para forestación del Complejo Termal y; CONSIDERANDO: el estudio realizado a las propuestas
presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar la Licitación privada de referencia y adjudicar la misma,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Adjudicase la Licitación Privada para la adquisición de plantas para forestación del Complejo Termal a:

 CULTIVA S.A   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

360

AGAPANTHUS UMBELLATUS AZUL -
AGAPANTHUS UMBELLATUS AZUL  ENVASE X
4L $119,000 $42.840,00

45

CUPRESSUS SEMPERVIRENS PIRAMIDAL -
CUPRESSUS SEMPERVIRENS PIRAMIDAL
ENVASE 10 LTS 150/180

$398,000 $17.910,00
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131
COTONEASTER - COTONEASTER SEROTINA
ENVASE 10 LTS $370,000 $48.470,00

32

PHORMIUM TENAX ATROPURPUREA NANA -
PHORMIUM TENAX ATROPURPUREA NANA
ENVASE 10 LTS $590,000 $18.880,00

12
ROBINIA PSEUDOACACIA - ROBINIA
PSEUDOACACIA RD 6/8 $300,000 $3.600,00

2 ARBOL - ARBOL GINKGO BILOBA T 150/180 $900,000 $1.800,00

546
ARBUSTOS - ARBUSTOS PHORMIUM TENAX
ATROPURUREA NANA ENVASE 5 LTS $290,000 $158.340,00

30 ARBOLES - DESCRIPCION CASUARINAS $144,000 $4.320,00

81
ARBUSTOS - DESCRIPCION COTONEASTER
ENVASE 10 LTS $370,000 $29.970,00

81 ELEAGNUS - ELEAGNUS ENVASE 10 LTS $390,000 $31.590,00

   $357.720,00

 

 DELRIEU JUAN BAUTISTA   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

3
ACACIA BAYLEYANA RUBA - ACACIA BAYLEYANA
RUBA ENVASE X 10 LTS X 1,50 $1.350,000 $4.050,00

4
ACER SACCHARINUM - ACER SACCHARINUM
ENVASE 65LTS X 14/16 $1.500,000 $6.000,00

4
BETULA ALBA - BETULA ALBA ENVASE X 13LTS
2.10/2.50 $800,000 $3.200,00

320
DIETIS BICOLOR - DIETIS BICOLOR ENVASE 4
LTS $180,000 $57.600,00

1 CHIPS BOLSA - CHIPS BOLSA 60 DW3 $325,000 $325,00

131
ELEAGNUS EBBINGEI AUREO - ELEAGNUS
EBBINGEI AUREO ENVASE X 4 LTS $235,000 $30.785,00

10
GREVILLEA ROBUSTA - GREVILLEA ROBUSTA
ENVASE 15 LTS - 250/300 $700,000 $7.000,00

Municipio de Tapalqué Boletin Oficial Municipal Pag. 54



6
LIQUIDAMBAR STYRACIFLUA - LIQUIDAMBAR
STYRACIFLUA  T250/300 $900,000 $5.400,00

131
PHOTINIA FRASSERI - PHOTINIA FRASSERI
ENVASE 4 LTS $230,000 $30.130,00

147
VIDURNUM TINUS - VIBURNUM TINUS ENVASE
5LTS $220,000 $32.340,00

35
PITTOSPORUM TORIBA WHEELERI -
PITTOSPORUM TORIBA WHEELERI X 4 LTS $220,000 $7.700,00

700
SANTOLINA CHAMAECYPARISSUS - SANTOLINA
CHAMAECYPARISSUS ENVASE 4 LTS $200,000 $140.000,00

188
TEUCRIUM FRUTICANS - TEUCRIUM FRUTICANS
ENVASE 5 LTS $220,000 $41.360,00

105
ARBOLES - DESCRIPCION ALAMOS
PIRAMILADES CANASTO ENRAMADOS $200,000 $21.000,00

81 LAURENTINAS - LAURENTINAS ENVASE 10 LTS $420,000 $34.020,00

   $420.910,00

 

 BUSILLI CARLA ROMINA   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

412
ABELIA GRANDIFLORA COMPACTA – ENVASE 10
LTS 442,020 182.112,24

   $182.112,24

 

ARTICULO 2º: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0774/19

Tapalqué, 08/08/2019

Visto y considerando

VISTO: El evento “Partido de Fútbol reencuentro” que se llevara a cabo el día 19 de Agosto del corriente en el Crotto Futbol Club, y,
CONSIDERANDO: 1) Que dicho partido se realizará en adhesión a los festejos del 52 aniversario de la institución; 2) Que se realizará la
entrega de placas recordatorias a las familias de ex jugadores de la institución; 3) Que dicho evento está organizado con el fin de
fomentar y desarrollar el Deporte en nuestra comunidad;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.
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ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento “Partido de Fútbol reencuentro” que se llevara a cabo el día 19 de Agosto del
corriente en el Crotto Futbol Club de dicha localidad.-

 

ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0775/19

Tapalqué, 09/08/2019

Visto y considerando

VISTO: La solicitud presentada por la Asociación Civil Vamos Juntos a la Par de Tapalqué por intermedio de la cual solicita un subsidio
de $ 215.000 (Pesos doscientos quince mil) que serán destinados para la adquisición de un conteiner que será utilizado para las
Actividad Ecuestre que realiza dicha institución; y; CONSIDERANDO: La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otorgase a favor de la comisión del Club Social y Deportivo Sarmiento de Tapalqué un subsidio de $ 215.000 (Pesos
doscientos quince mil con 00/100) que serán destinados para la adquisición de un conteiner que será utilizado para las Actividad
Ecuestre que realiza dicha institución.-

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda
del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 3º: Dicha entidad deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la
inversión total otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los
fondos recibidos.-

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0776/19

Tapalqué, 09/08/2019

Visto y considerando

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de chapas para
ser entregadas por la Secretaría de Acción Social a familias con necesidades básicas insatisfechas, y; CONSIDERANDO: La necesidad de
autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la
adquisición de chapas para ser entregadas por la Secretaría de Acción Social a familias con necesidades básicas insatisfechas, según
la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.010.7000 - Secretaría de Acción Social

Imputación: 71.02.00 Brindar asistencia habitacional

Fuente: 110 – Origen municipal

Inciso del gasto: 5.1.4.0 Ayuda social a personas
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ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 23 de agosto de 2019 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0777/19

Tapalqué, 09/08/2019

Visto y considerando

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de pañales descartables para el Hospital Municipal” para el día 09 de
agosto de 2019 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y; CONSIDERANDO: El estudio realizado a las
propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso de precios de referencia y
adjudicar la misma,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios para la adquisición de pañales descartables para el Hospital Municipal a:

 

 PALLE WALTER HUGO   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

35.000
Pañal descartable tamaño grande – anatómicos,
elastizados 10,9900 384.650,00

   $ 384.650,00

 

 

ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.

Decreto Nº 0778/19

Tapalqué, 09/08/2019

Visto y considerando

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de colgantes de 2 esferas para museo segunda etapa para el día 09 de
agosto de 2019 a las 12,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y; CONSIDERANDO: El estudio realizado a las
propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso de precios de referencia y
adjudicar la misma

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios para la adquisición de colgantes de 2 esferas para museo segunda etapa a:

 

 SINGLA ELECTRICIDAD S.A   
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CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

20
Luminarias tipo colgantes dos esferas – luz
neutra – diámetro 60cm x 80 cm – 220 v 11.248,00 224.960,00

20
Luminarias tipo colgantes dos esferas – luz
neutra – diámetro 80cm x 100 cm – 220 v 12.267,00 245.340,00

   $ 470.300,00

 

 

ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.

 

Decreto Nº 0779/19

Tapalqué, 12/08/2019

Visto y considerando

VISTO: Las actividades que se llevaran a cabo en el marco del “Día del Niño” organizadas por el Hospital Municipal de Tapalqué el día
16 de agosto del corriente, y, CONSIDERANDO: 1) Que las mismas consistirán en que los pacientes internados en Geronto Psiquiatría
confeccionaran bolsas con golosinas que serán entregadas a los niños del jardín maternal; 2) Que tiene como objetivo promover las
actividades terapéuticas de los pacientes y regalarles a los niños un presente para celebrar su día;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal las actividades que se llevaran a cabo en el marco del “Día del Niño” organizadas por el
Hospital Municipal de Tapalqué el día 16 de agosto del corriente.-

 

ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0780/19

Tapalqué, 12/08/2019

Visto y considerando

VISTO: La Jornada denominada “Cannabis, derecho a la salud” que se llevará a cabo el día 23 de agosto del corriente de 16 a 20 horas
en el Centro Cultural Dr. Ricardo Romera, y, CONSIDERANDO: 1) Que contará con la participación del Dr. Carlos Magdalena médico
neurólogo infantil, Sra. Ana María Fazeka presidenta de Cannabis Medicinal Tandil,  el Dr. Diego Araujo, Defensor Oficial de la
Defensoría N° 3 de Tandil y del Dr. Gastón Farreto, profesor de Física y Química de la Facultad de Ingeniería de la UNICEN y Dr. De la
facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de La Plata; 2) Que la jornada será gratuita y estará abierta a toda la
comunidad; 3) Que se invitará a instituciones locales;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la Jornada denominada “Cannabis, derecho a la salud” que se llevará a cabo el día 23 de
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agosto del corriente de 16 a 20 horas en el Centro Cultural Dr. Ricardo Romera.-

 

ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0781/19

Tapalqué, 12/08/2019

Visto y considerando

VISTO: El Acta de Adhesión - Convenio suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires representada
por el Sr. Ministro Dn. Baldomero Álvarez Olivera y  La Municipalidad de Tapalqué representada por el Sr. Intendente Municipal Dn.
Gustavo Cocconi mediante el cual el Municipio de Tapalqué se incorpora al programa “Responsabilidad Social Compartida Envión” ,
convalidado mediante Ordenanza Nº 2079/10,  y; CONSIDERANDO: 1) Que el mismo tiene  por objeto el apoyo a jóvenes de 12 a 21 años
en situación de vulnerabilidad, para el desarrollo de sus capacidades, conocimientos y habilidades así como su integración al mundo del
trabajo y la educación; 2) Que en su artículo primero dispone que para la selección de los destinatarios se deberá llevar a cabo un
trabajo de campo mediante la intervención de profesionales idóneos tales como asistentes y/o trabajadores sociales; 3) Que para llevar
adelante dicha tarea ha sido designada la agente Prado Noelia Carolina; 4) Que por lo expuesto corresponde realizar una bonificación
especial a la agente antes mencionada;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Autorizase el pago de una bonificación especial a la agente Prado Noelia Carolina Soledad por la suma de $ 7.600 (Pesos
siete mil seiscientos), en concepto de coordinación y dirección del Programa “Responsabilidad Social Compartida Envión” .-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0782/19

Tapalqué, 13/08/2019

Visto y considerando

VISTO: El evento de “Ciclismo en Tapalqué”  que se llevará a cabo al día 18 de agosto del corriente en el óvalo del Club Ciclista de
nuestra ciudad organizado por el Club Ciclista Tapalqué y auspiciado por la Secretaría de Deporte de la Municipalidad de Tapalqué, y,
CONSIDERANDO: 1) Que dicho evento está organizado con el fin de incentivar la práctica del Deporte en nuestra comunidad; 2) Que
competirán ciclistas locales y de la zona en diversas categorías,  

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento de “Ciclismo en Tapalqué”  que se llevará a cabo al día 18 de agosto del
corriente en el óvalo del Club Ciclista de nuestra ciudad organizado por el Club Ciclista Tapalqué y auspiciado por la Secretaría de
Deporte de la Municipalidad de Tapalqué.-

 

ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento    demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0783/19

Tapalqué, 13/08/2019

Visto y considerando

VISTO: Las actividades programadas con motivo de festejarse el “Día del Niño” que se llevarán a cabo a partir del día 17 de Agosto y
continuará durante todo el mes del corriente en diferentes lugares del Partido; y, CONSIDERANDO: 1) La importancia que tiene la
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recreación y el juego compartido de los niños; 2) Que se desarrollarán jornadas en la planta urbana y zona rural  por parte de diferentes
áreas del municipio, con instituciones intermedias y educativas; 3) Que se realizaran actividades en el Museo Municipal Comunitario de
Crotto y en el Club de Velloso; 4) Que el día sábado 17 se realizará la “FIESTA DEL DÍA DEL NIÑO” en el Complejo de Adultos Mayores a
partir de las 14 horas. Allí se instalaran Stands de diferentes áreas municipales con actividades para toda la familia, Talleres de arte,
maquillaje, juegos de mesa y literatura infantil, Taller de tortas negras para mini cocineros. Sorteos de juguetes y bicicletas.
Chocolatada con tortas; 5) Que se realizara un Show de danzas, Show infantil con la presentación del “Circo Chamula” y la compañía
artística “Mundo Amadeo”; 6) Que el día domingo 18 en el centro Cultural Dr. Ricardo Romera se proyectará la película “El Príncipe
Encantador”;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal las actividades programadas con motivo de festejarse el “Día del Niño” que se llevarán a
cabo a partir del día 17 de Agosto y continuará durante todo el mes del corriente en diferentes lugares del Partido.

ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a abonar los gatos que dicho evento demande.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0784/19

Tapalqué, 13/08/2019

Visto y considerando

VISTO: El Torneo de Papi Fútbol denominado “Fútbol Agrario” que se llevara a cabo el día 25 de Agosto del corriente en la localidad de
Velloso, y, CONSIDERANDO:  1) Que dicho evento está organizado por el Jardín de Infantes N° 902 de dicha localidad; 2) Que
participaran 11 equipos de la zona y se entregaran premios a los primeros puestos; 3) Que tiene como fin de fomentar y desarrollar el
Deporte en nuestra localidad;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el Torneo de Papi Fútbol denominado “Fútbol Agrario” que se llevara a cabo el día 25 de
Agosto del corriente en la localidad de Velloso.-

 

ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0785/19

Tapalqué, 14/08/2019

Visto y considerando

VISTO: El acto en conmemoración del General Don José de San Martín a realizarse conjuntamente con la Escuela Nº 11 y la
Municipalidad de Tapalqué el día 17 de Agosto del corriente en las instalaciones de dicho establecimiento y, CONSIDERANDO: 1) Que la
figura del Gral. José de San Martín reviste gran importancia en el Pueblo Argentino; 2) Que fue un hombre con convicciones políticas, las
cuales coincidieron con los ideales de la gesta que inició un puñado de patriotas de Buenos Aires en mayo de 1810 cuyo bicentenario se
festeja este año; 3) Que se desarrollará el acto protocolar escolar, se realizará una ofrenda floral en homenaje al prócer, posterior al
acto se desarrollarán presentaciones de talleres dictados por profesores del Conservatorio Municipal que trabajan en articulación en la
institución nombrada bajo el Programa Tapalque Educa, el Taller de ensamble musical a cargo de Jorge Santos y Paulo Santos; 4) Que
se presentaran talleres de danzas folklóricas del Conservatorio Municipal a cargo de Luis y Mariana Lardapide, y Ritmos
Latinoamericanos a cargo de la profesora Carla Gallo y se  brindara un ágape a los presentes,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el acto en conmemoración del General Don José de San Martín a realizarse
conjuntamente con la Escuela Nº 11 y la Municipalidad de Tapalqué el día 17 de Agosto del corriente en las instalaciones de dicho
establecimiento.-

 

ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gatos que dicho  evento demande.-
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ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0786/19

Tapalqué, 14/08/2019

Visto y considerando

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos
conceptos, importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico
realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la
atención de tales necesidades,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes personas:  

 

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO

Acevedo Antonio 400,00 Alimentación

Acosta Ana María 400,00 Alimentación

Acuña Marta 400,00 Alimentación

Acuña, Moira 400,00 Alimentación

Agostini Keyla 400,00 Alimentación

Agostini Laura 400,00 Alimentación

Aguirre, Claudia 400,00 Alimentación

Aguirre, Natalia 400,00 Alimentación

Aguirre Walter 400,00 Alimentación

Aguado, Elizabeth 400,00 Alimentación

Aguilera Carmen 400,00 Alimentación

Almirón, Vanina 400,00 Alimentación

Álvarez Claudia 400,00 Alimentación

Ayrala Monica 400,00 Alimentación

Ayrala Sandra 400,00 Alimentación

Albelo Estella Mari 400,00 Alimentación
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Amado, Isabel 400,00 Alimentación

Amores, Roberto 400,00 Alimentación

Anriquez, Marta 400,00 Alimentación

Ardiles, Danila 400,00 Alimentación

Avilés, Mariela 400,00 Alimentación

Balquinta Natalia Cristina 400,00 Alimentación

Balquinta, Raúl 400,00 Alimentación

Barra Soledad 400,00 Alimentación

Bazán, Alicia 400,00 Alimentación

Bazán, Gustavo 400,00 Alimentación

Bazán Marcelo 400,00 Alimentación

Bianchi, Fernando 400,00 Alimentación

Bravo Dayana 400,00 Alimentación

Bravo Mirta 400,00 Alimentación

Bonzo, Carlos 400,00 Alimentación

Bustamante Eugenia 400,00 Alimentación

Bustamante, Franco 400,00 Alimentación

Bustos Oscar 400,00 Alimentación

Cacciatori, Carla 400,00 Alimentación

Calvento Andrea 400,00 Alimentación

Carate, Héctor 400,00 Alimentación

Campos Angie 400,00 Alimentación

Contreras Nilda 400,00 Alimentación

Coz Gabriela 400,00 Alimentación
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Contreras Verónica 400,00 Alimentación

Cos Gregorio 400,00 Alimentación

Cos, Carlos 400,00 Alimentación

Cos Maximiliano 400,00 Alimentación

Codoba Celeste 400,00 Alimentación

Coria, Graciela 400,00 Alimentación

Cucaresse, Erika 400,00 Alimentación

Chiramberro Lucas 400,00 Alimentación

Chiramberro, Natalin 400,00 Alimentación

Escobar Caren 400,00 Alimentación

Especie, Zulma 400,00 Alimentación

Farías Aldana 400,00 Alimentación

Faria Andrea 400,00 Alimentación

Farías, María 400,00 Alimentación

Ferreras Lorena Magali 400,00 Alimentación

Fittipaldi Marcela 400,00 Alimentación

Fredes Tatiana 400,00 Alimentación

Flores Carla 400,00 Alimentación

De Giacomo Ernesto 400,00 Alimentación

Dupuy Estela Mari 400,00 Alimentación

Garceta Alex 400,00 Alimentación

Garasi, Yesica 400,00 Alimentación

Garay, María Victoria 400,00 Alimentación

Gauna Agustina 400,00 Alimentación
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Gómez, Ana Clara 400,00 Alimentación

Gómez, Enrique 400,00 Alimentación

Gongora Maricel 400,00 Alimentación

Groso Gabriela 400,00 Alimentación

Grosso Jose Urbano 400,00 Alimentación

Grosso, Mónica 400,00 Alimentación

Juárez María del Mar 400,00 Alimentación

Hall, Yesica 400,00 Alimentación

Heredia Soledad 400,00 Alimentación

Hernández, Marianela 400,00 Alimentación

Herrera, Claudia 400,00 Alimentación

Herrera Guadalupe 400,00 Alimentación

Herrera José Luis 400,00 Alimentación

Iramendy, Luciana 400,00 Alimentación

Iribe Maria 400,00 Alimentación

Kippes Susana 400,00 Alimentación

Lahitte, María Guillermina 400,00 Alimentación

Ledesma, María del Carme 400,00 Alimentación

Lemos Silvina 400,00 Alimentación

Len Susana 400,00 Alimentación

López, Alicia 400,00 Alimentación

López Cindy 400,00 Alimentación

Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación

Luarisaristi Tamara 400,00 Alimentación

Luguercio Alicia 400,00 Alimentación
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Machuca Olga 400,00 Alimentación

Madoni, María Ester 400,00 Alimentación

Madoni Mirta 400,00 Alimentación

Madoni Lorena 400,00 Alimentación

Maldonado Franco 400,00 Alimentación

Maldonado, Magali 400,00 Alimentación

Mancioni Guillermina 400,00 Alimentación

Mancione Yanina 400,00 Alimentación

Marmisolle, Juan 400,00 Alimentación

Marmisolle Maia 400,00 Alimentación

Martínez Julia Haydee 400,00 Alimentación

Marquez Pamela 400,00 Alimentación

Matos Carolina 400,00 Alimentación

Matos Mitena 400,00 Alimentación

Matos Nilda 400,00 Alimentación

Menvielle, Margarita 400,00 Alimentación

Milanesi, Aimara 400,00 Alimentación

Miranda Igor Ana Beatriz 400,00 Alimentación

Mombach, Sonia 400,00 Alimentación

Morales, Micaela 400,00 Alimentación

Moyano, Silvia 400,00 Alimentación

Mourlas  Carina 400,00 Alimentación

Mugica Sofia 400,00 Alimentación
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Negrete Silvia 400,00 Alimentación

Newberry Carlos 400,00 Alimentación

Olguín, Celeste 400,00 Alimentación

Olguin Natalia 400,00 Alimentación

Olguin Yolanda 400,00 Alimentación

Orona Hugo 400,00 Alimentación

Orona Daniela 400,00 Alimentación

Osorio Yesica 400,00 Alimentación

Pallero Antonella 400,00 Alimentación

Pallero Cintia 400,00 Alimentación

Pallero Claudia 400,00 Alimentación

Pallero Stella Mari 400,00 Alimentación

Pallero Melisa 400,00 Alimentación

Pallero Natalia 400,00 Alimentación

Paniagua M, de los Angeles 400,00 Alimentación

Pardo Anabela 400,00 Alimentación

Paz Mercedes 400,00 Alimentación

País, Patricia 400,00 Alimentación

Pallero Lorena 400,00 Alimentación

Pedemonte, Mariana 400,00 Alimentación

Pensado, Rosana 400,00 Alimentación

Pensado Yesica 400,00 Alimentación

Peñalver Candela 400,00 Alimentación

Pérez Karen 400,00 Alimentación
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Peralta Natalia 400,00 Alimentación

Peralta Nazarena 400,00 Alimentación

Peralta, Norma 400,00 Alimentación

Pérez, Angélica 400,00 Alimentación

Pérez, Patricia 400,00 Alimentación

Perez Nora Beatriz 400,00 Alimentación

Pérez, Nora Cecilia 400,00 Alimentación

Ponce de León Carlos 400,00 Alimentación

Reynoso Lucrecia 400,00 Alimentación

Rivero, María Eva 300,00 Alimentación

Roble Isabel 400,00 Alimentación

Rojas Rosalía Haydee 400,00 Alimentación

Romero Maria 400,00 Alimentación

Romero Rafael Antonio 400,00 Alimentación

Romero Rosa 400,00 Alimentación

Romero Silvina 400,00 Alimentación

Rosas, Micaela 400,00 Alimentación

Rosales, Carlos 400,00 Alimentación

Ros, Mara 400,00 Alimentación

Ruiz, Nazarena 400,00 Alimentación

Rodríguez, Luciana 400,00 Alimentación

Rodriguez Milagros 400,00 Alimentación

Romero Yanina 400,00 Alimentación

Romero Paola 400,00 Alimentación
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Rosales, Alicia 400,00 Alimentación

Salas Elba 400,00 Alimentación

Salfo, Eliana 400,00 Alimentación

Salfo, Érica 400,00 Alimentación

San Martin Natalia 400,00 Alimentación

Sánchez, Nélida 400,00 Alimentación

Santillán Yesica 400,00 Alimentación

Sayago Evangelina 400,00 Alimentación

Seguel Silvia 400,00 Alimentación

Schmidt, María Marta 400,00 Alimentación

Staldecker Rosana 400,00 Alimentación

Sierra Débora 400,00 Alimentación

Simón Delia Tatiana 400,00 Alimentación

Solan Catalina 400,00 Alimentación

Sosa Débora 400,00 Alimentación

Sosa, Héctor 400,00 Alimentación

Sosa Marcelo 400,00 Alimentación

Suarez, Luis Alberto 400,00 Alimentación

Suarez. Nancy 400,00 Alimentación

Suarez, Sabrina 400,00 Alimentación

Urrutia Diego 400,00 Alimentación

Tello Cintia 400,00 Alimentación

Tiseira Yanina 400,00 Alimentación

Torrano Carla 400,00 Alimentación
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Torres Margarita 400,00 Alimentación

Venturini Victoria 400,00 Alimentación

Vasquez Onilda 400,00 Alimentación

Vásquez, Marianela 400,00 Alimentación

Vásquez Valeria 400,00 Alimentación

Velásquez, Alicia 400,00 Alimentación

Viccicontti, Raquel 400,00 Alimentación

 76300,00  

  

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0787/19

Tapalqué, 14/08/2019

Visto y considerando

VISTO: La Licitación Privada efectuada por la Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué para la adquisición de 30.000 litros
de gasoil para Corralón Municipal para el día 13 de agosto de 2019, y; CONSIDERANDO: el estudio realizado a las propuestas
presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar la Licitación Privada de referencia y adjudicar la misma,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Adjudicase la Licitación Privada para la adquisición de 30.000 litros de gasoil para Corralón Municipal a:

 

YPF S.A

 

CANTIDAD UNITARIO TOTAL

30.000 Lts de Gas Oíl $ 39,480         $ 1.184.400,00

    

 

ARTICULO 2º: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0788/19
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Tapalqué, 14/08/2019

Visto y considerando

VISTO: La solicitud presentada por agentes Municipales, por intermedio de la cual requieren ayuda económica reintegrable, que será
devuelta, con los haberes a percibir correspondiente al mes de Agosto del año 2019, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de
Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales necesidades;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Otorgase anticipo de haberes, por el monto que ha continuación se detalla, a los siguientes agentes, con destino a
solventar los gastos mencionados anteriormente:

  

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE

306 GOMEZ MARIA CRISTINA $ 1.000,00

309 BARRA ESTER $ 1.000,00

334 BUSTAMANTE JULIO $ 1.000,00

358 KIPPES, JUAN $ 1.000,00

423 BUSTAMANTE MARIO $ 1.000,00

448 BRAVO JORGE $ 1.000,00

472 ALMARAZ HECTOR $ 1.000,00

611 PONCE SEBASTIAN ROBERTO $ 1.000,00

1345 RODRIGUEZ, MABEL G $ 1.000,00

1518 MORA MARIELA $ 1.000,00

1522 BUSTAMANTE EVANGELINA $ 1.000,00

1568 DOALLO, MARIA DEL CARMEN $ 1.000,00

1589 CASTILLO ALEJANDRA $ 1.000,00

1591 LABOURDETTE VICTOR $ 1.000,00

1616 ROMERO, HECTOR GUSTAVO $ 1.000,00

1646 GARCIA, GRACIELA $ 1.000,00

1680 DE PAULO PABLO $ 1.000,00

1723 ORONA ALEJANDRA GABRIELA $ 1.000,00
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1740 LEDESMA, GERMAN $ 1.000,00

1750 PERALTA IRENE $ 1.000,00

1776 LUARISARISTI HECTOR FABIAN $ 1.000,00

1806 FUENTES MARCELO $ 1.000,00

1814 PEDEMONTE MARIANA $ 1.000,00

1826 VASQUEZ, IRMA $ 1.000,00

1842 CUCARESSE, CRISTINA $ 1.000,00

1847 MATOS GUADALUPE $ 1.000,00

1849 AYALA SILVIA $ 1.000,00

1858 AYALA GUADALUPE $ 1.000,00

1892 LUGUERCIO EINAR $ 1.000,00

1904 GARCETTI JUAN $ 1.000,00

1984 GOMEZ DANTE $ 1.000,00

2001 COS, VIVIANA $ 1.000,00

2013 PONCE DANIEL $ 1.000,00

2108 GARASSI YESICA NOELIA $ 1.000,00

2116 HERRERA ALBERTO $ 1.000,00

2155 PARDO LEANDRO $ 1.000,00

2176 GAU NATALIA $ 1.000,00

2197 CARATE MERCEDES $ 1.000,00

2205 FITTIPALDI, ISMAEL JOSE $ 1.000,00

2207 PEREZ, JORGE $ 1.000,00

2252 SIMONS ANGELA $ 1.000,00

 TOTAL $ 41.000,00

 ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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Decreto Nº 0789/19

Tapalqué, 14/08/2019

Visto y considerando

VISTO: El  evento de bochas “Torneo Memorial L. de Bianchi” que se llevara a cabo los días 24 y 25 de agosto del corriente en las
instalaciones del Crotto Fútbol Club, y, CONSIDERANDO:  1) Que dicho evento está organizado por la Municipalidad de Tapalqué a través
de la Secretaria de Deportes; 2) Que participarán diversos equipos de nuestra ciudad y se entregaran trofeos; 3) Que desde este
municipio se busca incentivar la práctica del Deporte en nuestra localidad,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento de bochas “Torneo Memorial L. de Bianchi” que se llevara a cabo los días 24 y 25
de agosto del corriente en las instalaciones del Crotto Fútbol Club.-

 

ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0790/19

Tapalqué, 14/08/2019

Visto y considerando

VISTO: La Ordenanza Nº 2164/2011 por medio de la cual se pone en marcha el Programa de Promoción del Microcrédito para el
Desarrollo de la Economía Social “Padre Carlos Cadaje” con el fin de otorgar microcréditos para apoyar y estimular actividades
productivas en el partido de Tapalqué, y CONSIDERANDO: 1) Que estas líneas de microcréditos están destinadas a pequeños y medianos
emprendimientos productivos y de servicios que no tenga acceso a un crédito bancario. 2) Que estos microcréditos tienen un carácter
rotativo, por lo tanto, operan otorgando los mismos cuyo reintegro permitirá nuevos microcréditos. 3) Los recursos para la financiación
de los créditos se obtendrán de: a) Los aportes no reintegrables o subsidios concedidos al municipio con esta finalidad por parte de
organismos Públicos o privados, Internacionales, Nacionales o provinciales. b) Del recupero de los microcréditos concedidos a través de
esta norma legal. c) Otros avalados por Ordenanzas específicas. d) Lo que el departamento Ejecutivo designe en cada presupuesto, de
acuerdo a la disponibilidad financiera;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a afectar la suma de $22.000 (Pesos veintidós mil con 00/100) para ser destinados a la
puesta en marcha del Programa de promoción del microcrédito para el desarrollo de la economía Social, con el fin de otorgar
microcréditos para apoyar y estimular actividades productivas en el partido de Tapalqué a los beneficiarios que a continuación se detallan:

NOMBRE Y APELLIDO DNI PROYECTO IMPORTE

Pérez Nora Cecilia 16.140.390 Adquisición $ 8.000,00

Especie Silvana 23.213.818 de maquinarias $ 6.000,00

Sagardoy Silvia Mabel 20.494.073 e insumos $ 8.000,00

  TOTAL $ 22.000,00

 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda
del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
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ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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